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Resumen: 
Hay un proyecto de ley que la corriente legislativa debería llevarse. Se trata de una iniciativa
presentada al Congreso en el año 2014 por los entonces diputados “evangélicos” Carlos Avendaño y
Justo Orozco –este último, celebrado defensor de los valores familiares–. El proyecto está apoyado
hoy por otros diputados, también “evangélicos”.

Se llama Proyecto de ley para la libertad religiosa y de culto. Los autores del proyecto parten de una
falsedad: no hay suficiente libertad de culto en Costa Rica; por tanto, una ley debe garantizarla.
Empero, la libertad de culto es plena en nuestro país, de modo que sería difícil “mejorarla”.
Avendaño y Orozco creen que la forma de “mejorar” es crearnos más burocracia y conceder
privilegios económicos a los grupos religiosos (no católicos) existentes y a los cientos o miles de
“Iglesias” que el proyecto estimula a crear.
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